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INTRODUCCIÓN 
 
Durante el proceso de implementación de las NICSP, se hace necesario contar con políticas 
las cuales se utilizarán para el registro y valuación de las transacciones, así como su 
presentación en los Estados Financieros, con un Plan Específico de Contabilidad por lo cual 
el CONIS, adopta como propias las Políticas Generales de Contabilidad Nacional (PGCN). 
 
Con el establecimiento de las Políticas específicas, se debe de contar con una guía para la 
elaboración de normas consistentes y que prescribirán la naturaleza, función y límites de la 
contabilidad e información financiera tomando en cuenta las actividades del CONIS 
establecidas en la Ley N° 9234. 
 
Estas Políticas Contables son aplicables al personal involucrado en el proceso de registro y 
revelación, de las transacciones contables de los Estados Financieros del CONIS. 
 
Este documento tiene como principal objetivo resumir los conceptos básicos de las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP), utilizando como marco 
normativo contable las políticas generales autorizadas por la Dirección General de 
Contabilidad Nacional del Ministerio de Hacienda. 
 
En cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 8131 “Ley de la Administración Financiera 
de la República y Presupuestos Públicos (LAFRPP)” y su Reglamento, y a lo expuesto en 
los Decretos N° 34918-H, N° 39665-MH y N° 41039-MH y el Título IV de la Ley 9635, a 
través de los cuales se aprueba la adopción de Normas Internacionales de Contabilidad 
para el Sector Público (NICSP), de tal forma que permita acrecentar tanto la calidad como 
la comparabilidad de la información financiera presentada por las entidades del Sector 
Público. garantizando la transparencia y la certeza de la información financiera. 
 
 
ALCANCE 
 
Esta política aplica para el CONIS, cuando genere ingresos propios a través de actividades 
como servicios de investigación, capacitación, y proyectos colaborativos con otras 
entidades. Se espera que todas las áreas involucradas en la gestión contable y financiera 
se adhieran a esta normativa, asegurando un enfoque coherente y uniforme en la 
presentación de ingresos, sustentados en las Normas Internacionales para el sector Público 
“NICSP”. 
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OBJETIVO GENERAL  
 
Establecer los criterios técnicos y legales para el tratamiento y registro razonable de las 
transacciones e información. 
 
NORMATIVA APLICABLE 
 
Se rige por la legislación y normativa vigente, lineamientos claros que son estrictamente de 
apego a la Ley. 
 

✓ Políticas Contables Generales versión 2021 
✓ Constitución de la República de Costa Rica 
✓ Ley 8131 de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos y 

su Reglamento de la Ley (RLAFRPP) 
✓ Ley 9635 Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 
✓ Ley 9524 Fortalecimiento del control presupuestario de los OD´s 
✓ Ley 9234 Ley Reguladora de Investigación Biomédica y su reglamento 
✓ Resolución DCN-0002-2021 Adopción NICSP versión 2018 (03-03-2021) 
✓ Decreto 34918-H Adopción e implementación de las NICSP del 19-11-2018 
✓ Directriz DCN-0012-2021 Presentación de Estados Financieros y otra información 
✓ Directriz DCN-0007-2021 Procedimiento del Registro Contable - Financiero que 

deben seguir los Órganos Desconcentrados. 
✓ Clasificador Funcional del Sector Público Costarricense (CFSPC) 
✓ Manual Funcional de Cuentas Contables para el Sector Público (Directriz SUB-DCN-

003-2022) 
✓ Plan General de Contabilidad Nacional (NICSP) Resolución DCN-0002-2021 
✓ Metodología e Implementación de NICSP (2021) 
✓ Ley 7337 Concepto Salario Base para Delitos Especiales del Código Penal 
✓ Otras directrices emitidas por la Contabilidad Nacional 

 
 
RESPONSABLES 

A pesar de que el CONIS no tiene estructura administrativa y al ser un órgano adscrito al 
Ministerio de Salud, se acoge a los lineamientos emitidos por la Comisión NICSP como 
responsable de comunicar las instrucciones en materia financiera conforme a la normativa 
actual, y debe garantizar el cumplimiento de lo requerido en las NICSP en lo que 
corresponde con las transacciones financieras. Asimismo, debe mantener informado al 
CONIS de los ajustes y la justificación con base en estas instrucciones. 

El Área de Contabilidad es la responsable de la implementación, aplicación y el 
cumplimiento de esta política contable a fin de que se cumpla con los lineamientos 
establecidos de acuerdo con las NICSP 
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ABREVIATURAS 
 

Siglas Significados 

BCCR Banco Central de Costa Rica 

BNCR Banco Nacional de Costa Rica 

CEC Comité Ético Científico 

CGR Contraloría General de la República 
CN Contabilidad Nacional 

CONIS  Consejo Nacional de Investigación en Salud  
DGCN Dirección General de Contabilidad Nacional 

EC Ente Contable 

ECRCP Estado de Conciliación de Resultados Contable 
y Presupuestario 

EEFF Estados Financieros 

EEP Estado de Ejecución Presupuestaria, sobre base 
de acumulación (o devengado) 

EFE Estado de Flujos de Efectivo 

FASB (por su sigla en 
inglés) 

Consejo de Normas de Contabilidad Financiera 

IAASB (por su sigla en 
inglés) 

Consejo de Normas Internacionales de Auditoría 
y Aseguramiento 

IAPS (por su sigla en inglés) Normas Internacionales de Prácticas 
de Auditoría 

IAS (por su sigla en inglés) Normas Internacionales de 
Contabilidad 

IASB (por su sigla en inglés) Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad 

IESBA (por su sigla en inglés) Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores 

IFPG Informes Financieros con Propósito General 

IFRS (por su sigla en inglés) Normas Internacionales de Información 
Financiera 

ISA (por su sigla en 
inglés) 

Normas Internacionales de Auditoría 

ISAE (por su sigla en inglés) Normas Internacionales sobre Compromisos de 
Aseguramiento 

LAFRPP Ley de Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos 

MCC Marco Conceptual Contable 

MHD Ministerio de Hacienda 
NICSP Normas Internacionales de Contabilidad del 

Sector Público 
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Siglas 

 
Significados 

NIIF Normas Internacionales de Información 
Financiera 

Notas Notas a los Estados Financieros 

OAC Organización de administración por contrato 

OD´s Órganos Desconcentrados 

OIC Organización de investigación por contrato 

PGCN Plan General de Contabilidad Nacional 

PGEC Políticas Generales y Especificas de 
Contabilidad 

SGC Sector Gobierno Central 

SP Sector Público 

SPF Sector Público Financiero 

RLAFRPP Reglamento de la LAFRPP 

TN Tesorería Nacional 

UCC Unidad de Consolidación de Cifras 

 

Ingresos Propios (NICSP 9) 

 

Los ingresos se definen como “incrementos en los beneficios económicos, producidos a lo 
largo del periodo contable, en forma de entradas o incrementos de valor de los activos, o 
bien como disminuciones de los pasivos, que dan como resultado aumentos del activo 
neto/patrimonio y no están relacionados con las aportaciones de los participantes en el 
patrimonio”. 

El objetivo de esta Norma es establecer el tratamiento contable de los ingresos surgidos de 
las transacciones y eventos con contraprestación. 
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Los ingresos comprenden solamente las entradas brutas de beneficios económicos o 
potencial de servicios recibidos y por recibir, por parte de la entidad por su cuenta propia. 

Las cantidades recibidas como agente del gobierno u otra organización gubernamental o 
por cuenta de terceros. 

 

 

4.2 Componentes del ingreso 

Los ingresos comprenden solamente las entradas brutas de beneficios económicos o 
potencial de servicios recibidos y por recibir, por parte de la entidad por su cuenta propia. 
Las cantidades recibidas como agente del gobierno u otra organización gubernamental o 
por cuenta de terceros. 

Los ingresos se originarán en: 

a) transacciones y eventos con contraprestación 

b) transacciones y eventos sin contraprestación 

Concepto NICSP No y Párrafos Política Contable Particular

DGCN 4 2 Componentes del Ingreso
NICSP Nº 9,Párrafo 

12

DGCN 4 3
Transacciones y eventos con contraprestación 

que generan ingresos

NICSP Nº 9, Párrafos 

1 y 5.

4 3 1 Reconocimiento del Ingreso con contraprestación
NICSP Nº 9, Párrafo 

18, 19.

Ley N° 9234 Ley Reguladora de

Investigación Biomédica, artículo

36 y 37.

4 3 2 Medición del Ingreso
NICSP Nº 9,

Párrafo 14,  15 y 19.

Circular vigente MH-TN-0022-2023

de la TN, punto 28 y DCN-0007-

2021

DGCN 4 4 Transacciones y eventos sin contraprestación 

NICSP N° 9, Párrafos 

6, 11.

NICSP N° 23,

Párrafos 5a

4 4 1
Reconocimiento de transacciones y eventos sin 

contraprestación

NICSP Nº 9,

Párrafo 4, 6, 11.

Ley N° 9234 Ley Reguladora de

Investigación Biomédica, artículo

72,73 y 74.

4 4 2
Registro de transacciones y eventos sin 

contraprestación

NICSP Nº 9,

Párrafo 39.

Ley Biomédica N° 9234 Artículo

72 y 73 y Ley N.º 7337

Política Contable 

General

MS- 

ADSCRITOS

MS- 

ADSCRITOS

Concepto NICSP No y Párrafos Política Contable Particular

DGCN 4 2 Componentes del Ingreso
NICSP Nº 9,Párrafo 

12

Política Contable 

General
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Para determinar si una transacción tiene componentes con contraprestación y sin 
contraprestación identificables, deberá aplicarse el juicio profesional y tenerse en cuenta 
la esencia más que la forma de la transacción.  

La Norma establece que cuando no sea posible distinguir componentes con 
contraprestación y sin contraprestación por separado, la transacción se tratará como una 
transacción sin contraprestación. 

 

 
 
4.3 Transacciones con contraprestación 
 
Cuando el CONIS prepare y presente estados financieros sobre la base contable de 
acumulación (o devengo), debe aplicar en la contabilización de ingresos procedentes de las 
siguientes transacciones y sucesos: 
 

a) la prestación de servicios; 
b) la venta de bienes; 

Una transacción con contraprestación es aquélla en la que el CONIS recibe activos o 
servicios, o cancela obligaciones, y asigna directamente un valor aproximadamente igual 
(mayoritariamente en forma de productos, servicios o uso de activos) a la otra parte del 
intercambio, entre las que se podrán incluir la prestación de servicios. 

 

 

4.3.1 Reconocimiento del ingreso con contraprestación. 

Cuando el resultado de una transacción, que suponga la prestación de servicios, pueda ser 
estimado con certeza, los ingresos asociados con la operación deben reconocerse, 
considerando el grado de terminación de la prestación a la fecha sobre la que se informa. 
El resultado de una transacción puede ser estimado con certeza cuando se cumplen todas 
y cada una de las siguientes condiciones:  

Concepto NICSP No y Párrafos Política Contable Particular

DGCN 4 3
Transacciones y eventos con contraprestación 

que generan ingresos

NICSP Nº 9, Párrafos 

1 y 5.

Política Contable 

General

Concepto NICSP No y Párrafos Política Contable Particular

MS- 

ADSCRITOS
4 3 1 Reconocimiento del Ingreso con contraprestación

NICSP Nº 9, Párrafo 

18, 19.

Ley N° 9234 Ley Reguladora de

Investigación Biomédica, artículo

36 y 37.

Política Contable 

General
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a) el importe de los ingresos puede ser medido con certeza  
b) es probable que la entidad reciba los beneficios económicos o potencial de servicio 

derivados de la transacción;  
c) el grado de terminación de la transacción, en la fecha de presentación, pueda ser 

medido con certeza; y  
d) los costos ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por incurrir hasta 

completarla, puedan ser medidos con certeza 
 
El criterio usado para el reconocimiento se aplicará por separado a cada transacción. Los 
ingresos ordinarios de transacciones de intercambio se reconocen cuando: 
 

a) sea probable que los beneficios económicos futuros fluyan hacia la entidad y puedan 
medirse con certeza. 
 

b) los ingresos se reconocen a un valor justo determinado en el momento de la 
transacción, excluyendo cualquier impuesto sobre ventas o equivalente que sea 
recaudado por terceros. 

 
c) los ingresos no se reconocen si hay incertidumbre significativa en relación con la 

posibilidad de que los beneficios económicos fluyan hacia la entidad. 
 

d) cuando los bienes se vendan, o los servicios se presten, recibiendo en contrapartida 
bienes o servicios de naturaleza diferente, el intercambio se considera como una 
transacción que produce ingresos, dichos movimientos se ven reflejados, en el caso 
de CONIS en las cuentas corrientes en colones BNCR 100-01-202-000521-7 y 
dólares BNCR 100-02-202-000378-3. 
 

e) pago de cannon, el artículo 60 de la Ley Reguladora de la Investigación Biomédica 
9234, establece que las investigaciones biomédicas que se lleven a cabo en el país, 
deben pagar un canon del 3% sobre el presupuesto total de la investigación al 
CONIS. 
 

 
 

 

4.3.2 Medición del ingreso 

Concepto NICSP No y Párrafos Política Contable Particular

MS- 

ADSCRITOS
4 3 2 Medición del Ingreso

NICSP Nº 9,

Párrafo 14,  15 y 19.

Circular vigente MH-TN-0022-2023

de la TN, punto 28 y DCN-0007-

2021

Política Contable 

General
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Cuando el resultado de una transacción, que suponga la prestación de servicios, pueda ser 
medido con certeza, los ingresos asociados con la operación deben reconocerse, 
considerando el grado de terminación de la prestación a la fecha sobre la que se informa.  

El resultado de una transacción puede ser estimado con certeza cuando se cumplen todas 
y cada una de las siguientes condiciones:  

a) el importe de los ingresos puede ser medido con certeza;  
b) es probable que la entidad reciba los beneficios económicos o potencial de servicio 

derivados de la transacción;  
c) el grado de terminación de la transacción, en la fecha de presentación, pueda ser 

medido con certeza; y  
d) los costos ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por incurrir hasta 

completarla, puedan ser medidos con certeza 

En caso de CONIS los ingresos se registran al momento de ser recibidos en las cuentas, 
conforme lo establece la Directriz DCN-0007-2021 Procedimiento del Registro Contable- 
Financiero que deben seguir los Órganos Desconcentrados del 21-10-2021 en el punto III, 
inciso a Registros contables conforme lo indica el Reglamento a la Ley 9524.  

Las fuentes de ingresos del CONIS se detallan en el artículo 45 Presupuesto, de la Ley 
9234: 

a) El monto de los ingresos por concepto de registro e inscripción de investigaciones. 

b) Los legados, las subvenciones y las donaciones de instituciones u organizaciones 
públicas y los aportes del Estado. 

c) Lo generado por sus recursos financieros. 

d) Los ingresos percibidos por concepto de acreditación, certificaciones, inscripciones 
por actividades educativas y, en general, por la prestación de los servicios que brinda. 

e) El monto de las multas que se generen por la aplicación de esta ley. 

Otros aspectos para considerar en la medición de los ingresos: 

a) Los ingresos se medirán al valor razonable de la contraprestación recibida o por 
recibir, de acuerdo con el párrafo 15 de la NICSP 9, asegurando que se consideren 
todas las transacciones realizadas por los órganos desconcentrados. 
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b) Si el valor justo de los bienes o servicios recibidos o por recibir no puede medirse de 
manera fiable, los ingresos se miden al valor razonable de los bienes o servicios 
entregados. 

 
c) En la mayoría de los casos, la contrapartida revestirá la forma de efectivo o 

equivalentes al efectivo, y por tanto el ingreso se mide por la cantidad de efectivo o 
equivalentes al efectivo, recibidos o por recibir. 
 

d) Cuando los bienes se vendan, o los servicios se presten, recibiendo en contrapartida 
bienes o servicios de naturaleza diferente, el ingreso por dicho intercambio se mide 
por el valor razonable de los bienes o servicios recibidos, ajustado por cualquier 
eventual cantidad de efectivo u otros medios equivalentes transferidos en la 
operación. 
 

e) Cuando los fondos recibidos sean en moneda diferente a la nacional, se utilizará el 
tipo de cambio de compra de sector público no bancario, a la hora de registrar el 
asiento contable, esto según lo dispuesto en la circular MH-TN-CIR-0022-2023, 
punto 28. 
 

f) Una transacción en moneda extranjera se registrará, en el momento de su 
reconocimiento inicial, utilizando la moneda funcional, aplicando al importe en 
moneda extranjera, la tasa de cambio de contado existente entre la moneda 
funcional y la moneda extranjera a la fecha de la transacción. 
 

 
 
4.4 Transacciones y eventos sin contraprestación 

Son aquellas en las que el CONIS recibe valor de otra entidad sin entregar directamente un 
valor aproximadamente igual a cambio, o entrega valor a otra entidad sin recibir 
directamente un valor aproximadamente igual a cambio. Los ingresos que provienen de 
transacciones sin contraprestación se clasifican en:  
 

1. Impuestos, como consecuencia de la aplicación de los poderes soberanos de 
gobierno; 
 

2. Transferencias (sean monetarias o no), que incluyen:  
a) multas, sanciones, remates y confiscaciones de origen no impositivo;  
b) regalos;  

Concepto NICSP No y Párrafos Política Contable Particular

DGCN 4 4 Transacciones y eventos sin contraprestación 

NICSP N° 9, Párrafos 

6, 11.

NICSP N° 23,

Párrafos 5a

Política Contable 

General
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c) recepción de bienes y servicios en especie. 
d) subvenciones, 

 

 

4.4.1 Reconocimiento de transacciones y eventos sin contraprestación. 

Los ingresos ordinarios de transacciones de intercambio se reconocen cuando: 
 
 

a) sea probable que los beneficios económicos futuros fluyan hacia la entidad y puedan 
medirse con certeza. 
 

b) Los ingresos se reconocen a un valor justo determinado en el momento de la 
transacción, excluyendo cualquier impuesto sobre ventas o equivalente que sea 
recaudado por terceros. 

 
c) Los ingresos no se reconocen si hay incertidumbre significativa en relación con la 

posibilidad de que los beneficios económicos fluyan hacia la entidad. 
 

d) Cuando los bienes se vendan, o los servicios se presten, recibiendo en contrapartida 
bienes o servicios de naturaleza diferente, el intercambio se considera como una 
transacción que produce ingresos, dichos movimientos se ven reflejados en caso de 
CONIS, en las cuentas corrientes en colones BNCR 100-01-202-000521-7 y dólares 
BNCR 100-02-202-000378-3. 
 
 

 

4.4.2 Registro de transacciones y eventos sin contraprestación 

Los ingresos se registran al momento de ser recibidos en las cuentas bancarias según lo 
establece la Directriz DCN-0007-2021 del 21-10-2021 punto III, inciso a Registro del 
devengo de los ingresos generados por los OD´s según Reglamento Ley 9524.  

Concepto NICSP No y Párrafos Política Contable Particular

MS- 

ADSCRITOS
4 4 1

Reconocimiento de transacciones y eventos sin 

contraprestación

NICSP Nº 9,

Párrafo 4, 6, 11.

Ley N° 9234 Ley Reguladora de

Investigación Biomédica, artículo

72,73 y 74.

Política Contable 

General

Concepto NICSP No y Párrafos Política Contable Particular

MS- 

ADSCRITOS
4 4 2

Registro de transacciones y eventos sin 

contraprestación

NICSP Nº 9,

Párrafo 39.

Ley Biomédica N° 9234 Artículo

72 y 73 y Ley N.º 7337

Política Contable 

General
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CONIS recibirá ingresos por multas, según lo establece en el artículo 72 y 73 de la Ley N° 
9234, en los siguientes casos:  

a) Se podrá imponer a los empleados, representantes o personeros de un CEC, una 
multa hasta de trescientas veces el salario base, de acuerdo con la Ley N.º 7337 
Concepto Salario Base para Delitos Especiales del Código Penal, del 5 de mayo de 
1993, y sus reformas, en caso de que se incurra en alguna de las infracciones 
establecidas en el artículo 73. 

 
b) Previo al debido proceso, podrá imponer una multa hasta del treinta por ciento (30%) 

del valor total de la investigación, en caso de que el investigador o el patrocinador, la 
OIC o la OAC incurra en infracciones impuestas en el art 72. 

 
A pesar de que el artículo 73 establece la potestad de aplicar multas a los empleados del 
CONIS, se debe de considerar el transitorio II de la Ley, donde se autoriza al Ministerio de 
Salud para que destine recursos humanos, financieros y de cualquier otra índole, que sean 
requeridos para la operación del CONIS, hasta tanto este no cuente con los fondos 
necesarios para operar y cumplir a cabalidad con las funciones que le han sido asignadas 
en la ley (lo subrayado no corresponde al original). 
 

 
Glosario de Términos Contables 

 
 

C 

Cannon Es el una tasa, tributo o pago que se cobra por el 
uso de un bien, servicio o recurso, especialmente 
en contextos de concesiones o autorizaciones 
administrativas. 

Control Es el poder o facultad de dirigir las políticas 
financieras, de operación y de gestión de otra 
entidad. 

E 
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Ente contable Son aquellas unidades contables de las entidades 
del Sector Público que cumplen con las siguientes 
características: 
a) naturaleza jurídica independiente, 
b) administran recursos, obligaciones y sus 
patrimonios, 
c) tienen bajo su responsabilidad el registro 
contable de la universalidad de sus 
transacciones, y 
d) satisfacen todos los requisitos de 
presentación de los EFPIG según lo dispuesto 
por la NICSP 1 
– “Presentación de Estados Financieros”. 

Entidad del Sector 

Público que Informa 

Una entidad del sector público que informa es una 
organización gubernamental que prepara Informe 
Financiero con Propósito General (IFPG). 

 

Estados Financieros 
(EEFF) 

Los EEFF deben ser preparados sobre la base 
contable del devengado y son parte del Informe 
Financiero con Propósito General (IFPG) como 
núcleo principal de la información financiera. Los 
EEFF deben ser el medio para que los 
funcionarios gubernamentales respondan por la 
administración de los recursos públicos, 
transformándose de esta manera en una 
herramienta de rendición de cuentas claras y 
transparentes, por los recursos que le han sido 
confiados. 

I 

Ingresos Propios Ingresos generados por actividades de la entidad 
que no provienen de financiamiento externo o 
donaciones. 

M 

Moneda de presentación Es la moneda en que se presentan los EEFF. 

N 
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Notas Contienen información adicional a la presentada 
en los estados de situación financiera, estado de 
rendimiento financiero y estado de cambios en los 
activos netos/patrimonio y el estado de flujos de 
efectivo. Éstas proporcionan descripciones 
narrativas o desagregaciones de partidas 
reveladas en dichos estados y contienen 
información sobre las partidas que no cumplen las 
condiciones para ser reconocidas en estos 
estados. 

P 

Presupuesto aprobado La autorización de desembolso derivada de leyes, 
leyes de asignación presupuestaria, ordenanzas 
del gobierno y otras decisiones relacionadas con 
los ingresos o cobros anticipados del período 
presupuestario. 

S 

Sector Gobierno de la 
República 

Está conformado por las instituciones agrupadas 
dentro del Gobierno Central y los Órganos 
Desconcentrados, las cuales cumplen funciones 
de gobierno. 

Sector Gobierno Central 
(Administración Central) 

Comprende las instituciones que cumplen 
funciones de gobierno en el ámbito nacional y que 
no son desconcentradas ni descentralizadas. Está 
conformado por el Poder Ejecutivo, el Poder 
Legislativo y sus órganos auxiliares, el Poder 
Judicial y el Tribunal Supremo de Elecciones. 
Incluye además a la Contraloría General de la 
República y la Defensoría de los Habitantes de la 
República. 

Significatividad (o 
importancia relativa) 

Las omisiones o inexactitudes de partidas son 
significativas o tendrán importancia relativa si 
pueden, individualmente o en su conjunto, influir 
en las decisiones económicas tomadas por los 
usuarios sobre la base de los EEFF. La 
significación o importancia relativa depende de la 
magnitud y la naturaleza de la omisión o 
inexactitud, considerada en función de las 
circunstancias particulares en que se hayan 
producido.  
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Suceso que da origen a la 
obligación 

Un suceso que crea una obligación legal o 
implícita, a consecuencia de lo cual a una entidad 
no le queda otra alternativa más realista que 
cancelar esa obligación. 

Supervisión La supervisión de las actividades de una entidad, 
con la autoridad o responsabilidad de controlar, o 
ejercitar una influencia significativa sobre las 
decisiones financieras y operativas de la entidad. 

T 

Transacciones de 
intercambio 

Transacciones en las cuales una entidad recibe 
activos o servicios, o cancela pasivos, y entrega a 
cambio un valor aproximadamente igual 
(principalmente en efectivo, bienes, servicios o 
uso de los activos) directamente a otra entidad. 

Transacciones sin 
contraprestación 

En una transacción sin contraprestación, una 
entidad recibe valor de otra entidad sin entregar a 
cambio un valor aproximadamente igual 
directamente a cambio, o da valor a otra entidad 
sin recibir un valor aproximadamente igual 
directamente a cambio. 

Transferencias Son entradas de recursos de beneficios 
económicos futuros o potencial de servicio de 
transacciones sin contraprestación, distintas de 
impuestos. 

U 

Unidad de consolidación Es la DGCN, como órgano rector del subsistema 
de contabilidad pública, sin personería jurídica, y 
responsable de la agrupación de las entidades 
gubernamentales, formando “entidades 
económicas”, que permitan consolidar su 
información financiera por subsectores, grupos o 
instituciones sobre la base de: (i) criterios 
económicos, (ii) criterios de competencia en 
administración de recursos y (iii) criterios políticos 
administrativos, según lo establece el Clasificador 
Institucional Costarricense, a lo que se agrega (iv) 
la existencia de control ejercido sobre las 
entidades controladas, según la NICSP 6 - 
“Estados Financieros Consolidados y 
Separados”. 
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V 

Valor Razonable El precio que se recibiría al vender un activo o se 
pagaría al transferir un pasivo en una transacción 
ordenada entre participantes del mercado en la 
fecha de medición. 
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Partiendo de la normativa legal y de acuerdo con las particularidades del ente contable, se 
considera de aplicación obligatoria por parte del Consejo Nacional de Investigación en Salud 
(CONIS). 
 
La política relacionada entra en vigor al día siguiente de la aprobación por parte de la 
Comisión NICSP del Ministerio de Salud del cual es un órgano adscrito.  
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: 
Lic. Mario Andrés Sequeira Solís 

Área de Contabilidad 
 
 
 
 

 
Revisado por: 

Licda. Cindy Díaz Gómez 
Coordinador Contabilidad 

Aprobado por 
Licda. Chris Fonseca Vargas 

Jefe Unidad Financiera a.i 
 
 
 
MINISTERIO DE SALUD COMISIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD 
PARA EL SECTOR PÚBLICO (NICSP) 
 
 
 
 
 
 
________________________________________  
APROBADO  
Lic. Jorge Enrique Araya Madrigal, MBA  
Coordinador Comisión NICSP 
  
 
 
Se conoce y se aprueba la Política Específica de Ingresos Propios (NICSP 9), para el Consejo 
Nacional de Investigación en Salud (CONIS), con el fin de cumplir con el Plan de Políticas 
Específicas. ACUERDO N ° 14 FIRME Y UNÁNIME, del Acta ordinaria N° 010-2024, de fecha 16 de 
Octubre 2024. 
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